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RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de subvenciones del ejercicio 2023 dirigidas a 
empresas privadas para la contratación de personas participantes en los 
proyectos de Escuelas Profesionales Duales de Empleo de Extremadura que 
hayan obtenido evaluación positiva. (2023063002)

Los capítulos I y III de la Orden de 26 de noviembre de 2020 por la que se aprueban las bases 
reguladoras de concesión de subvenciones destinadas a la financiación del programa de es-
cuelas profesionales duales de empleo de Extremadura (DOE núm. 231, de 30 de noviembre 
de 2020), establecen las subvenciones dirigidas a empresas privadas para la contratación de 
personas participantes en los proyectos de Escuelas Profesionales Duales de Empleo de Extre-
madura que hayan obtenido evaluación positiva, modificada por la Orden de 13 de mayo de 
2022 (DOE núm. 95, de 19 de mayo de 2022) y por la Orden de 26 de mayo de 2023 (DOE 
núm. 108, de 7 de junio de 2023).

El artículo 42 de dicha orden establece que el procedimiento para la concesión de las sub-
venciones establecidas en el capítulo III, es el de concesión directa mediante convocatoria 
abierta, según lo dispuesto en el artículo 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por cuanto que, dada su natura-
leza, en este tipo de subvenciones no procede el sistema de concurrencia competitiva entre 
las entidades beneficiarias, ya que los compromisos de contratación van siempre anexos a 
proyectos previamente aprobados para mejorar las posibilidades de inserción de las personas 
desempleadas, concediéndose la subvención siempre que las empresas donde se realicen, 
cumplan los requisitos establecidos en las bases reguladoras.

Según lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento de concesión de subvenciones 
en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta se inicia de oficio mediante 
convocatoria aprobada por resolución de la persona titular de la Secretaría General de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, siendo objeto de publicidad en el 
Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, en la forma esta-
blecida en los artículos 16.q) y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, 
de Gobierno Abierto de Extremadura. 

Atendiendo al punto 3 de la disposición adicional segunda de Orden de 26 de noviembre de 
2020, la tramitación de estas ayudas será telemática, la solicitud se presentará a través de 
la sede electrónica, las personas solicitantes y/o sus representantes se identificarán median-
te certificado digital y las comunicaciones entre las entidades que soliciten las ayudas y el 
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órgano gestor se realizarán a través de medios electrónicos. Se considera que las personas 
trabajadoras autónomas que solicitan las ayudas, aun siendo personas físicas, en su condi-
ción de empresariado que realizan contrataciones de personas trabajadoras para que presten 
servicios en sus negocios, tienen capacidad económica y técnica para relacionarse electróni-
camente con el órgano gestor de las ayudas.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son 
conferidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa autorización 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión del día 26 de julio de 2023,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

Mediante la presente resolución se aprueba la convocatoria correspondiente al ejercicio 2023, 
de las subvenciones de la Línea II, “Subvenciones dirigidas a empresas privadas para la 
contratación de personas participantes en los proyectos de Escuelas Profesionales Duales de 
Empleo de Extremadura que hayan obtenido evaluación positiva”, previstas en los capítulos I 
y III de la Orden de 26 de noviembre de 2020 por la que se aprueban las bases reguladoras 
de concesión de subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Escuelas Profe-
sionales Duales de empleo de Extremadura (DOE núm. 231, de 30 de noviembre de 2020), 
modificada por la Orden de 13 de mayo de 2022 (DOE núm. 95, de 19 de mayo de 2022) y 
por la Orden de 26 de mayo de 2023 (DOE núm. 108, de 7 de junio de 2023).

Segundo. Beneficiarias.

1.  Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en la presente resolución, por la 
colaboración en el marco del programa “Escuelas Profesionales Duales de Empleo de Extre-
madura”, empresas privadas, personas autónomas o profesionales colegiados, con centros 
de trabajo radicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, ya sean personas físicas 
o jurídicas, las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las uniones temporales de 
empresas que, en su condición de colaboradoras y cumpliendo los requisitos y condiciones 
establecidos, realicen contratos a personas participantes en los proyectos de Escuelas Pro-
fesionales Duales de Empleo de Extremadura con las condiciones referidas en el artículo 17 
de la Orden de 26 de noviembre de 2020.

2.  Se excluyen como beneficiarias de estas ayudas:

 a)  Las asociaciones o entidades sin ánimo de lucro.



NÚMERO 177 
Jueves 14 de septiembre de 2023

49929

 b)  Las empresas de trabajo temporal, salvo cuando realicen contrataciones de personas 
trabajadoras para prestar servicios bajo su dirección que no sean cedidos a empresas 
usuarias.

 c)  Las administraciones públicas; internacionales, comunitarias, estatales, autonómicas, 
locales o cualesquiera otras, sea cual sea su ámbito de actuación; organismos públicos, 
entidades y sociedades vinculadas o dependientes de las mismas; así como cualquier 
entidad privada o pública, con independencia de la forma jurídica que adopte, y sea 
cual sea su régimen jurídico o fines, siempre que el poder de control o dirección, o de 
designación de la mayoría de los componentes de sus órganos de gobierno o dirección, 
directa o indirectamente, sea ostentado por Administración Pública, o su patrimonio o 
su financiación directa o indirectamente sea constituido o provenga en su mayor parte 
de fondos públicos.

   En todo caso quedarán comprendidas en la citada exclusión todas las entidades encua-
dradas en el sector público extremeño por el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, así como las entidades encuadradas en 
el sector público institucional establecido en el título II de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, tanto cuando intervengan autónomamente 
o como entidades asociadas o vinculadas, entendiéndose dichas relaciones de confor-
midad con lo estipulado con el artículo 3 del anexo de la Recomendación 2003/361/CE, 
de 6 de mayo, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas.

 d)  En virtud de los Reglamentos de mínimis mencionados en el artículo 40 de la Orden de 
26 de noviembre de 2020, las entidades que operan en los sectores de la pesca o la 
acuicultura. A estos efectos, se considerará que las entidades realizan actividades en las 
que se encuentren dadas de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

3.  Además, quedan excluidos de las ayudas reguladas en la presente resolución, los siguien-
tes supuestos: 

 a)  Las entidades que hayan sido excluidas del acceso a los beneficios derivados de la apli-
cación de los programas de empleo por la comisión de infracciones, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 46 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

 b)  Los puestos de trabajo objeto de subvención que hayan sido ocupados en los seis meses 
anteriores a la fecha de las respectivas contrataciones realizadas, por personas trabaja-
doras que hubieran reunido los mismos requisitos de titulación y hubieran causado baja 
no voluntaria en la empresa.
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4.  No hallarse incurso en las causas de exclusión reguladas en este apartado se acreditará 
mediante declaración responsable de la entidad solicitante, dirigida al órgano competente 
según “Declaración expresa y responsable de la entidad solicitante”, sin perjuicio de su 
comprobación posterior cuando el Servicio Extremeño Público de Empleo así lo estime, al 
objeto de comprobar la veracidad de los datos declarados.

Tercero. Procedimiento de concesión y convocatoria.

El procedimiento para la concesión de las subvenciones establecidas en la convocatoria es el 
de concesión directa mediante convocatoria abierta.

Cuarto. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.

1.  El plazo de vigencia de la convocatoria a efectos de presentación de solicitudes será de nue-
ve meses a partir del día siguiente al que se publique en el Diario Oficial del Extremadura 
la presente resolución. La resolución y el extracto de la misma, se publicarán en el Diario 
Oficial de Extremadura conforme a lo previsto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Los interesados deberán solicitar las subvenciones, durante el periodo de vigencia de la 
convocatoria, en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la fecha 
de la contratación. En el caso de que en el plazo anterior no se hubiere aprobado la convo-
catoria, el citado plazo de un mes se computará a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la misma y de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

3.  La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido, dará lugar a la inadmisión 
de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

4.  Las solicitudes deberán presentarse de forma electrónica, de conformidad con lo estable-
cido en los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, utilizando el modelo 
normalizado de solicitud disponible en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura, 

  https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf, junto con la documentación que deba 
acompañarse, a través del procedimiento telemático habilitado al efecto en la misma y se cum-
plimentará utilizando dicha herramienta informática y según las instrucciones establecidas.

  La información del trámite estará disponible en el punto de acceso general electrónico de 
los servicios y trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite desde 
donde se habilitará el acceso a la sede electrónica para formular la solicitud.
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Quinto. Forma de presentación de solicitudes.

1.  El solicitante debe cumplimentar el formulario de solicitud de la ayuda, disponible en la web 
https://sede.gobex.es/SEDE/, con la información requerida y adjuntar los documentos que 
correspondan.

2.  La solicitud debe completarse mediante la firma electrónica del solicitante o su representante.

3.  La presentación de la solicitud solo producirá efectos ante la Administración una vez sea regis-
trada por el solicitante o su representante a través del registro electrónico habilitado al efecto.

4.  Si la solicitud se presentara presencialmente, se requerirá al interesado para que la subsa-
ne a través de su presentación electrónica. 

5.  En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de registro electrónico, 
y siempre que sea posible, se dispondrán de las medidas para que el usuario resulte infor-
mado de esta circunstancia.

  En tales supuestos, si se produjera la interrupción del servicio, u otras incidencias técnicas 
que haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que corres-
ponda, y hasta que el problema se solucione, el órgano gestor de la ayuda mediante reso-
lución publicada en la sede electrónica, podrá determinar una ampliación de los plazos no 
vencidos, según lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6.  La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016.

Sexto. Solicitud y documentación.

1.  Se presentará una solicitud de ayuda por cada persona contratada participante en el co-
rrespondiente proyecto de Escuela Profesional Dual de Empleo.

2.  Las solicitudes de las ayudas se presentarán obligatoriamente mediante el anexo de solicitud, 
debidamente cumplimentado y que estará disponible en la web https://sede.gobex.es/SEDE/. 

  El acceso a la totalidad de la información sobre el procedimiento, conforme al Decreto 
7/2023, de 1 de febrero, por el que se regula la puesta en marcha del Punto Único de Acce-
so a la información por diferentes canales de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y organismos públicos, se efectuará a través del punto de acceso general 
electrónico www.juntaex.es, dentro de la ficha correspondiente al trámite.
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  La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad social 
y no tener deudas con la Hacienda Autonómica será consultada o recabada de oficio por el 
órgano gestor, siempre que la entidad lo autorice marcando la casilla correspondiente en el 
modelo de Solicitud de Subvención. En otro caso, la interesada deberá presentar las cer-
tificaciones correspondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar 
desde la fecha de expedición, salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo.

3.  La solicitud, debidamente firmada por la entidad solicitante y cumplimentada en todos sus 
extremos, vendrá acompañada de la documentación que se relaciona a continuación: 

 a)  En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad solici-
tante, mediante poder suficiente, en el caso de que se oponga a su obtención marcando 
la casilla correspondiente en el anexo de solicitud. Cuando la entidad no se oponga a 
su consulta, para la comprobación de oficio del documento de representación legal por 
el órgano gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en 
el anexo de solicitud. En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá aportar el 
documento de representación (pdf). 

 b)  En caso de comunidades de bienes, sociedades civiles, uniones temporales de empre-
sas, agrupaciones privadas de personas físicas o jurídicas y, en general, entidades sin 
personalidad jurídica copia del documento de constitución y posibles modificaciones de 
la misma, en formato electrónico (pdf). 

 c)  Informe original, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a 
la vida laboral de la persona trabajadora por la que se solicita la subvención cuando se 
oponga expresamente en el anexo de solicitud a que sea consultado de oficio, en forma-
to electrónico (pdf). 

 d)  Comunicación del contrato de la persona trabajadora por la que se solicita subvención, 
en formato electrónico (pdf), cuando se oponga expresamente en el anexo de solicitud 
a que sean consultadas de oficio. 

 e)  Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, en formato electrónico (pdf), 
cuando no conste la autorización expresa en el anexo de solicitud al órgano instructor 
para que recabe de oficio esos datos. 

 f)  Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Seguridad Social, en formato electrónico (pdf), cuando no 
conste la autorización expresa en el anexo de solicitud a que el órgano instructor recabe 
de oficio esos datos. 
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 g)  Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en formato electrónico (pdf), no 
conste la autorización expresa en el anexo de solicitud a que el órgano instructor recabe 
de oficio esos datos. 

4.  La Administración competente de la tramitación de este procedimiento, que incluye una 
actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de 
los datos personales del solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una perso-
na física o de la persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad 
solicitante sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en 
virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

5.  En virtud del artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los interesados no tendrán que 
aportar aquellos documentos necesarios en el procedimiento, que ya obren en poder de la 
Administración, debiendo cumplimentar el correspondiente apartado del formulario solicitud, 
indicando, en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó tales documentos.

6.  La formulación de la solicitud para acceder a los beneficios de la subvención supone la 
aceptación de la subvención por parte de la entidad solicitante de la misma, así como de 
las obligaciones que de ella se derivan, sin perjuicio de los derechos al desistimiento y a la 
renuncia que los interesados puedan ejercitar.

Séptimo. Subsanación de solicitudes.

Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los documentos 
exigidos, se requerirá a la entidad interesada para que en el plazo máximo de 10 días subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos a través de la sede electrónica, con la adver-
tencia de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, de conformidad con 
el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, previa resolución, que deberá ser dictada 
en virtud de lo establecido en los artículos 21 y 42 del mismo texto legal.

Octavo. Instrucción, resolución y pago.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
a la Dirección General competente en la gestión de programas públicos de empleo-forma-
ción del SEXPE, a través del Servicio encargado de la gestión de los programas públicos 
de empleo-formación, o el que en su caso corresponda con ocasión de reorganizaciones 
administrativas, quienes podrán realizar, de oficio, cuantas actuaciones estimen necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
debe formularse la correspondiente propuesta de resolución.
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2.  A los efectos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver los 
procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere esta orden corres-
ponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, a propuesta del 
órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las técnicas de alteración de la compe-
tencia, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.

3.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de tres meses, a 
contar desde la fecha de presentación de la solicitud. Transcurridos los plazos anteriores sin 
que se haya dictado y notificado resolución expresa, se entenderá desestimada la preten-
sión por silencio administrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.5 la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Las resoluciones de concesión, fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporarán, 
en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba sujetar-
se la entidad beneficiaria de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de 
los datos facilitados por la misma.

5.  En el supuesto de que la entidad beneficiaria sea una comunidad de bienes, una sociedad 
civil, unión temporal de empresas, agrupaciones privadas de personas físicas o jurídicas, o 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado, sin personalidad jurídica, 
la resolución de concesión de la ayuda contendrá los porcentajes de participación de las 
personas integrantes en la entidad beneficiaria, en función de los cuales participarán en los 
derechos y obligaciones derivados del otorgamiento de la ayuda. La mencionada participa-
ción será la que hayan declarado las y los miembros de la entidad beneficiaria en el anexo 
de solicitud de subvención.

6.  El abono de la subvención se realizará en un pago único, por el importe total de la ayuda 
concedida, una vez dictada la resolución de concesión.

Noveno. Comunicaciones entre la Administración y las entidades solicitantes.

1.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de concesión 
de estas ayudas, en su justificación, seguimiento y en los posibles procedimientos de reinte-
gro que se puedan iniciar, así como en cualquier otro procedimiento a realizar para la gestión 
de las ayudas, se realizarán a través de los medios electrónicos habilitados a tal efecto. 

2.  La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante 
publicación en la sede electrónica del órgano concedente, surtiendo ésta todos los efectos 
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de notificación practicada mediante comparecencia en sede electrónica de la Junta de Ex-
tremadura de la parte interesada, entendiéndose practicadas desde el momento en que 
se produzca el acceso a su contenido. Complementariamente a la notificación practicada 
por el sistema establecido en el párrafo anterior y únicamente con efectos informativos, la 
entidad solicitante recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en la 
solicitud de la ayuda, mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación 
a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en la web 
https://sede.gobex.es/SEDE/.

3.  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

4.  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

5.  Las entidades solicitantes podrán consultar en todo momento el estado del expediente ad-
ministrativo a través de la sede electrónica.

Décimo. Identificación y firma de las entidades solicitantes.

1.  Las solicitantes podrán identificarse electrónicamente a través de cualquiera de los sis-
temas previstos en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 34 del Decreto 
225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, relativo a los sistemas a través de los cuales podrán las 
entidades solicitantes identificarse y autenticarse electrónicamente en la Sede electrónica 
de la Junta de Extremadura.

2.  Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos en el ar-
tículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 35 del Decreto 225/2014, 
de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, relativo a los sistemas de firma electrónica a través de los cuales las entidades 
solicitantes pueden actuar en la Sede electrónica de la Junta de Extremadura.

3.  La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma utilizando cual-
quiera de los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior.

4.  La persona representante de la entidad solicitante deberá disponer de certificado digital o 
DNI electrónico que permita garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para la 
cumplimentación y tramitación de la ayuda. El uso de certificado digital o DNI electrónico 
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deben estar correctamente configurados y validados para su uso en sede electrónica. Si no 
disponen de ellos pueden obtenerlo en la dirección electrónica http://www.cert.fnmt.es/ o 
con el DNI electrónico y la dirección electrónica donde puede obtenerlo: 

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009”.

Undécimo. Importe de la convocatoria.

1.  El importe de la convocatoria asciende a la cuantía de 5.000.000 euros, con fuente de 
financiación de transferencias del Estado, con el siguiente desglose según aplicaciones pre-
supuestarias, ejercicios y la actividad económica de la entidad beneficiaria, diferenciando 
aquellas que se dedican a la actividad agrícola:

 —  Aplicación presupuestaria 130080000 G/242A/47000 TE24001001 20230356.- CON-
TRATACIÓN ALUMNOS ESCUELAS PROF TE-EM.

  2023:

   a)  Empresas no agrícolas: 1.250.000,00 euros.

   b)  Empresas agrícolas: 250.000,00 euros.

  2024:

   a)  Empresas no agrícolas: 1.100.000,00 euros.

   b)  Empresas agrícolas: 150.000,00 euros.

 —  Aplicación presupuestaria 130080000 G/242A/47000 TE24007003 20230357.- CON-
TRAT. JÓVENES E. PROFES TE-PIE.

  2023:

   a)  Empresas no agrícolas: 1.900.000,00 euros.

   b)  Empresas agrícolas: 350.000,00 euros.

2.  De conformidad con en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías previstas en el apartado anterior 
para el periodo de vigencia de la convocatoria, podrán aumentarse en función de las disponi-
bilidades presupuestarias.

3.  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupues-
tarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio 
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de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, 
que será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Sub-
venciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Duodécimo. Cuantía de las ayudas. Régimen de mínimis.

1.  La cuantía de la ayuda por cada contratación será igual al resultado de multiplicar por seis el im-
porte mensual del salario mínimo interprofesional o de la retribución establecida en el convenio 
colectivo de aplicación (incluyendo la parte proporcional de una paga extraordinaria) y de las 
cotizaciones a la Seguridad Social a cargo del empleador vigentes en el momento de la contra-
tación. Esta cuantía se incrementará en 1.000 euros por la tutorización de cada contratación.

2.  Las ayudas de la presente convocatoria están acogidas a los Reglamentos (UE) n.° 
1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de 
diciembre de 2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis o al Reglamento (UE) n.° 
1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de di-
ciembre de 2013) relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, en el sector agrícola.

  En consecuencia, el importe del total de las ayudas acogidas al régimen de mínimis que 
pueda concederse a una determinada empresa no será superior a 200.000 € durante 
cualquier periodo de tres ejercicios fiscales, o a 100.000 € cuando la empresa opere en el 
sector del transporte por carretera, para el Reglamento (UE) n.° 1407/2013 o a 20.000 € 
cuando la empresa opere en el sector agrícola para el Reglamento (UE) n.° 1408/2013.

Decimotercero. Protección de datos personales.

1.  Todas las actividades del tratamiento de los datos personales de las personas físicas que 
se derivan de la gestión de estas ayudas y subvenciones se llevarán a cabo de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

2.  En cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva, el Servicio Extremeño Público 
de Empleo se obliga, en la gestión de las ayudas y subvenciones previstas en esta dispo-
sición, a adoptar todas las medidas técnicas y administrativas necesarias para garantizar 
el cumplimiento de todas las obligaciones en materia de protección de datos que exige la 
citada normativa, en aplicación de su política de protección de datos.
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3.  Las personas interesadas pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectifi-
cación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles, de confor-
midad con la normativa aplicable. Pueden presentar una reclamación ante el Delegado de 
Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien, ante la Agencia Española de Protección de 
Datos (https://www.aepd.es/es)”.

Decimocuarto. Eficacia y recursos.

1.  La presente convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y del extrac-
to, a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

2.  Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjui-
cio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, 
según el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 9 de agosto de 2023.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN
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JUNTA DE EXTREMADURA 
REGISTRO UNICO 

 
 ENTRADA  

 
 
1. DATOS IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 
    

Domicilio 
Pais Provincia Municipio Cod.postal 
    
Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 
     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 
      
 
1.1. DATOS DE CONTACTO 
Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

 
2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 
Aviso importante: Si el correo electrónico para avisos no es correcto, el interesado debe modificarlo a través de la sección Mis Datos de la 
Carpeta Ciudadana en Sede, en el subapartado “Datos de contacto” 

 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica 
Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)  
Pais Provincia Municipio Cod.postal 
    
Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 
     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 
      

 
3.-REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 

Aviso importante: El interesado podrá designar un Representante que pueda realizar los trámites electrónicos en su lugar, a través de Mis 
representaciones dentro de la Carpeta Ciudadana de la Sede electrónica. Los avisos se realizarán tanto al correo del representante como del 
representado 

NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 
    
Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 
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4. DATOS DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN  
Actividad    
 
Epígrafe IAE    
    
    
Domicilio del centro de trabajo donde presta sus servicios la persona por la que solicita la subvención 
Provincia Municipio Cod.postal Tipo vía 
    
Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm Bloq 
     
Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 
     

 

5. DATOS DEL PROYECTO DE ESCUELA PROFESIONAL DUAL DE EMPLEO 
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DUAL DE EMPLEO 

 
ENTIDAD PROMOTORA 

 
 
6. REPRESENTANTES LEGALES 

Representación Mancomunada  SI  NO 
 

6.1 DATOS DEL/LOS REPRESENTANTE/S LEGAL/ES 
 

 Adjunta el poder de representación en formato pdf. 
NIF/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
    
Teléfono CSV de los poderes notariales (1) 

 Adjunta el poder de representación en formato pdf   
 
(1) los poderes notariales con CSV están vigentes desde 5/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto 

 
7. DATOS DE LOS PARTÍCIPES DE LA COMUNIDAD DE BIENES, UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS O ENTIDAD 
SIN PERSONALIDAD JURÍDICA 

Nombre y apellidos o razón social NIF 
% participación 
en la empresa Teléfono 
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8. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE SOLICITA COBRAR LA 
AYUDA 
IBAN y entidad 

 
 
 
9. DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA CONTRATADA 
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 
    

Domicilio 
Pais Provincia Municipio Cod.postal 
    
Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 
     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 
      
 
9.1. DATOS DE CONTACTO 
Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

 
9.2. DATOS DEL CONTRATO  
Fecha inicio contrato Duración contrato (en meses o indefinido) 
  
Importe salario mensual (incluye parte 
proporcional de una paga extra) 

Importe mensual cotizaciones seguridad social a cargo del empleador del 
contrato 

  
Convenio colectivo aplicable al contrato Nombre y apellidos de la persona designada por la empresa para 

tutorizar a la persona trabajadora 
  

 
9.3. OTROS DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA 
Fecha de nacimiento Sexo 
  Hombre 

 Mujer 
 
 
9.4. DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL AUTÓNOMO/A O DEL PROFESIONAL O REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 
 
La persona que suscribe esta solicitud, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, haciéndose responsable personalmente de 
la veracidad de todos los extremos que manifiesta, DECLARA que el trabajador contratado, y cuyos datos identificativos 
se señalan en la presente solicitud: 
 
a) Conoce y ha recibido información de que su contratación ha sido objeto de solicitud de subvención. 
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b) Autoriza a la Comunidad Autónoma de Extremadura a través del SEXPE para que, en su nombre, acceda a los datos e 
información referida a su persona y contenida en los ficheros de la Tesorería General de la Seguridad Social, en virtud del 
Convenio entre la Tesorería General de la Seguridad Social y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, sobre intercambio recíproco de información, firmado el 31 de mayo de 2021, y en relación con la finalidad 
que en el mismo está prevista. 
El tratamiento de esta información, en tanto que contempla datos personales está sujeto a las garantías establecidas en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  
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10. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER 
LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA Y OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA ENTIDAD 
SOLICITANTE 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, 
 
DECLARA: 

1. Que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12 apartado 2 y 3 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición 
de beneficiario. 

2. Que la entidad va a realizar la contratación objeto de subvención en un centro de trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

3. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la Seguridad Social y 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, con carácter previo a la emisión de la propuesta de resolución favorable de 
concesión de la ayuda, así como en el momento en que se vaya a proceder al pago de la ayuda concedida. Asimismo, las 
personas, empresas o entidades beneficiarias deberán hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones 

4. Que la entidad no ha sido excluida del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo por la 
comisión de infracciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

5. Que el puesto de trabajo objeto de subvención no ha sido ocupado en los seis meses anteriores a la fecha de la contratación 
realizada, por personas trabajadoras que hubieran reunido los mismos requisitos de titulación y hubieran causado baja no 
voluntaria en la empresa. 

6. Que la entidad no es una empresa de trabajo temporal ni una administración pública o entidad o sociedad dependiente de 
la misma. 

7. Que la entidad no ha recibido ayudas para la contratación objeto de subvención o si las ha recibido, el importe de todas las 
subvenciones, ingresos o recursos, no supera el coste salarial correspondiente al contrato que se subvenciona. 

8. Que respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013 de 18 de diciembre y 
Reglamento (UE) 1408/2013, de 18 de diciembre) 

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los dos 
anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a continuación 
durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, 
acogido a la normativa de mínimis 

ORGANISMO TIPO DE AYUDA/COD. EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO TRAMITACIÓN(1) 
    
    
    
    

(1) TRAMITACIÓN: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA 
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11. DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE SOBRE ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y 
LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS POR LA NORMATIVA 
 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez instruido el 
procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial las siguientes: 
 

1. Mantener el contrato objeto de subvención durante el período mínimo de SEIS meses, contado a partir de la fecha de inicio de la 
contratación y designar a una persona para tutorizar a la persona contratada con formación o experiencia adecuadas para 
conseguir una mejor adaptación al puesto de trabajo para el posterior retorno al mercado laboral o mantenimiento en la empresa. 

2. Informar a las personas trabajadoras cuyo contrato sea objeto de subvención de dicha circunstancia. Si existiera representación 
legal de las personas trabajadoras en la empresa beneficiaria, también deberán informar a éstas de los contratos subvencionados. 

3. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas o concedidas, les sean 
requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así como comunicar al mismo las incidencias y variaciones que se 
produzcan en relación con aquéllas. 

4. Las entidades obligadas según el artículo 42.1 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, deberán cumplir con la obligación 
de reserva del 2% de los puestos de trabajo existentes en la empresa, para ser ocupados por personas con discapacidad o, en su 
caso, haber obtenido la correspondiente declaración de excepcionalidad 

 
12. COMPROBACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
12.1 VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE Y PERSONA FÍSICA Y/ODEL REPRESENTANTE LEGAL DEL 
SOLICITANTE EN CASO DE PERSONA JURÍDICA 
 
La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, 
tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales del solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una 
persona física o de la persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad solicitante sea una persona jurídica, 
manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 
 
12.2 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS (SOLO RELLENAR 
CUANDO LA ENTIDAD SE OPONGA A QUE EL ÓRGANO GESTOR REALICE LA CONSULTA DE OFICIO) 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán recabar o 
verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la Dirección General competente en materia de 
fomento de empleo efectúe dicha comprobación, deberá ejercitar la oposición por tratamiento concreto y en base a motivos 
derivados de su situación personal, quedando condicionada la tramitación del procedimiento a la aportación, por su parte, de la 
documentación actualizada que acredita el cumplimiento de los requisitos. 

La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 
 

  
 Se opone a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder de representación ante la Administración, por 

los motivos derivados de mi situación personal: (Especificar motivo a continuación)  
  
 Aportando el documento que acredite el poder de representación ante la Administración. 
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 Se opone a que el SEXPE solicite y recabe la comunicación de los contratos del trabajador por el que se solicita subvención, por 
los motivos derivados de su situación personal: (Especificar motivo a continuación)  

  
 Aportando el contrato del trabajador por el que se solicita subvención. 

 
12.3 AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN (DEBE COMPLETARSE UNA DE LAS DOS 
CASILLAS) (SI NO AUTORIZA LA CONSULTA, LA ENTIDAD DEBE APORTAR CERTIFICADO ORIGINAL) 
 

 

 Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los datos que acrediten 
que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
 

 NO Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los datos que 
acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
 
Aporta certificado expedido por la AEAT que acredite que está al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado. 

 Autoriza a que, desde el SEXPE, en caso de entidades sin personalidad jurídica, se solicite y recabe de la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria los datos que acrediten que los integrantes se encuentran al corriente de sus obligaciones 
fiscales con la Hacienda del Estado. 
 

 NO Autoriza a que, desde el SEXPE, en caso de entidades sin personalidad jurídica, se solicite y recabe de la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria los datos que acrediten que los integrantes se encuentran al corriente de sus obligaciones 
fiscales con la Hacienda del Estado. 
Aporta certificados expedidos por la AEAT que acreditan que los integrantes se encuentran al corriente de sus obligaciones 
fiscales con la Hacienda del Estado. 

 

 Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe los certificados o información de que la solicitante se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 

 NO Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe los certificados o información de que la solicitante se encuentra al 
corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. Aportando certificados a emitir por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

 

 Autoriza a que desde el SEXPE, en caso de entidades sin personalidad jurídica, solicite y recabe los certificados o información 
a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social los datos que acrediten que los integrantes se encuentran al corriente 
de sus obligaciones con la Seguridad Social 

 

 NO Autoriza a que, desde el SEXPE, en caso de entidades sin personalidad jurídica, solicite y recabe los certificados o 
información a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social los datos que acrediten que los integrantes se encuentran 
al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
Aportando certificados que acrediten que los integrantes se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 
Social. 

 

 Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe los datos que acrediten que la solicitante no tiene deudas con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma. 

 

 NO Autoriza a que, desde el SEXPE, se solicite y recabe los datos que acrediten que la solicitante no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma. 



NÚMERO 177 
Jueves 14 de septiembre de 2023

49946

CODIGO CIP 
0607822 

SOLICITUD DE SUBVENCION DESTINADA A LA 
FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS 

PROFESIONALES DUALES DE EMPLEO. LÍNEA II. 
DIRIGIDAS A EMPRESAS PRIVADAS PARA LA 

CONTRATACIÓN DE PERSONAS PARTICIPANTES QUE 
HAYAN OBTENIDO EVALUACIÓN POSITIVA  

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

Aportando certificados que acreditan que la solicitante no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
 

 Autoriza a que, desde el SEXPE, en caso de entidades sin personalidad jurídica, solicite y recabe los datos que acrediten que 
los integrantes no tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
 

 NO Autoriza a que, desde el SEXPE, en caso de entidades sin personalidad jurídica, solicite y recabe los datos que acrediten 
que los integrantes no tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
Aportando certificados que acreditan que la solicitante no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
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13 RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 

La representación legal de la entidad, SOLICITA subvención acogida a la Orden de 26 de noviembre de 2020, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Escuelas 
Profesionales Duales de Extremadura, asumiendo con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las 
autorizaciones concedidas por la entidad representada y la veracidad de todos los datos consignados en la misma. 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO El titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital-Servicio Extremeño Público de 

Empleo. 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO 
La finalidad del tratamiento de sus datos es la gestión de la concesión de subvenciones dirigidas a 
empresas privadas para la contratación de personas participantes en los proyectos de escuelas 
profesionales duales de empleo que hayan obtenido evaluación positiva. 

LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO 
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una misión que es 
realizada en interés público o en el ejercicio de Poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 
6.1.e) RGPD). 

DESTINATARIOS DE CESIONES O 
TRANSFERENCIAS No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS 

Acceso, Rectificación, Cancelación, Portabilidad, Supresión, Limitación del tratamiento y Oposición, así 
como otra información según se describe en la información adicional 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en https://www.juntaex.es/, así como en el Anexo II de esta 
Resolución 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL – (SEXPE) 
DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD EN EL EMPLEO 

 (SERVICIO DE PROGRAMAS INNOVADORES DE EMPLEO) 
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ANEXO II 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE 
DEL 

TRATAMIENTO 

Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE)-Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
06800, Mérida (Badajoz).  
Avda. Delgado Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 6, 06800, Mérida 
Correo electrónico: pdpsexpe@extremaduratrabaja.net 
  Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es  

FINALIDAD 
DEL 

TRATAMIENTO 

La finalidad del tratamiento de sus datos es la gestión de la concesión de subvenciones para empresas privadas 
para la contratación de personas participantes en los proyectos del Programa de Escuelas Profesionales Duales 
de Empleo que hayan obtenido evaluación positiva 

LEGITIMACIÓN 
DEL 

TRATAMIENTO 

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una misión que es realizada en 
interés público o en el ejercicio de Poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 e) RGPD). 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
DE LOS DATOS 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado con la 
Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos de acuerdo con la 
normativa vigente.  
Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán trasladados 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS 
DE CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos recopilados 
que puedan servir para la realización de comunicaciones a los interesados estarán disponibles conforme a lo 
regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante 
su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento es la persona Titular de la 
Consejería competente sobre la citada SEDE. 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 
Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, 
sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley. 

DERECHOS 
DE LAS 

PERSONAS 
INTERESADAS 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar 
la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, 
en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la legitimación para 
el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, podrán ejercerse a 
través del Portal ciudadano de la Junta de Extremadura o por correo postal en la dirección que aparece en el 
apartado “Responsable”. 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar 
una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien,  ante la Agencia Española 
de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

PROCEDENCIA 
DE LOS DATOS 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administraciones, 
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de 
datos y otros sistemas electrónicos habilitados. 

MÁS 
INFORMACIÓN 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia 
de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como 
la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente 
enlace: Hay más información adicional, disponible en el Portal Juntaex.es https://www.juntaex.es, en concreto 
dentro de la ficha informativa del procedimiento correspondiente. 
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